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Legislación Nacional

	              DECRETO 1398/1990PRIVATIZACIONESMinisterio de Defensa. Empresas, sociedades y establecimientos sujetos a

privatización. Declaracióndel 23/7/1990; publ. 27/7/1990Visto lo dispuesto por la ley 23696 , lo propuesto por el Ministerio de

Defensa, yConsiderando:Que, en cumplimiento de la política adoptada por la ley de referencia, corresponde continuar con el proceso

de privatización dispuesto por dicha norma respecto de diversas empresas, sociedades y establecimientos que operan actualmente en

el área del Ministerio de Defensa y que por su situación económica resulta necesario sustraerlos de la gestión estatal con la finalidad,

entre otras, de disminuir el déficit fiscal.Que a los efectos de posibilitar las correspondientes enajenaciones, resulta necesaria la

declaración previa de “sujeta a privatización” por parte del Poder Ejecutivo y la posterior aprobación del Congreso.Que la presente

medida se dicta al amparo de lo establecido por el art. 9  de la ley 23696.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art.

1.– Decláranse “sujetos a privatización” las empresas, sociedades y establecimientos del área del Ministerio de Defensa, cuya

nómina figura las planillas que como anexo I forman parte del presente.Art. 2.– Comuníquese, etc.Menem – RomeroAnexo

I“Astilleros y fábricas navales del Estado Sociedad Anónima”.“Hierro Patagónico de Sierra Grande Sociedad Anónima

Minera”.“Astillero ministro Manuel Domecq García Sociedad Anónima”.“Sidinox Sociedad Anónima industrial y

comercial”.“Satecna Sociedad Anónima para el desarrollo de la Tecnología Acuática”.“Petroquímica general Mosconi Sociedad

Anónima industrial y comercial”.“Sociedad mixta Siderúrgica Argentina”.“Petroquímica Bahía Blanca Sociedad Anónima industrial

y comercial”.“Tanque Argentino Mediano Sociedad del Estado”.“Empresa de Desarrollos Especiales Sociedades

Anónima”.“Sisteval Sociedad Anónima”.“Fábrica Militar General San Martín”.“Fábrica Militar de Vainas y Conductores Eléctricos

–E.C.A.–”.“Fábrica Militar de Ácido Sulfúrico”.“Fábrica Militar Pilar”.“Fábrica Militar de Tolueno Sintético”.“Fábrica Militar de

Armas Portátiles Domingo Matheu”.“Fábrica Militar Fray Luis Beltrán”.“Fábrica Militar de Pólvoras y Explosivos Villa

María”.“Fábrica Militar Río Tercero”.“Fábrica Militar San Francisco”.“Administración Comirsa”.“Complejo Industrial

Ramallo-San Nicolás”.“Centro de Exploración Geológico Minero”.“Fábrica Militar de Pólvoras y Explosivos Azul”.“Tecnología

Aeroespacial Sociedad Anónima”.
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